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Artículo 2.1.1.1.1.6.1.1.7. Vigencia del subsidio familiar de vivienda. La vigencia de los 
subsidios familiares de vivienda otorgados de conformidad con lo dispuesto en el presente 
Numeral será la señalada en el artículo 2.1.1.1.1.4.2.5 del presente decreto. La asignación 
de los mismos deberá realizarse a más tardar cuatro (4) meses antes del plazo previsto para 
la terminación de las viviendas, de acuerdo con lo establecido en la convocatoria realizada 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.1.1.1.1.6.1.1.2 de este decreto.

Artículo 2.1.1.1.1.6.1.1.8. Inspección, vigilancia y control. La Superintendencia de 
Subsidio Familiar ejercerá, en cualquier momento, sus facultades de inspección, vigilancia 
y control sobre la aplicación de recursos de que trata el presente Numeral.

Artículo 2.1.1.1.1.6.1.1.9. Aplicación de la sección 2.1.1.1.1 del presente decreto. 
Se dará aplicación a lo dispuesto en las demás disposiciones de la sección 2.1.1.1.1 del 
presente decreto y las normas que la modiiquen, adicionen o sustituyan, siempre y cuando 
no contraríen las disposiciones del presente Numeral”.

Artículo 2º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 28 de agosto de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Trabajo,

Luis Eduardo Garzón.

El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio,
Luis Felipe Henao Cardona.

Ministerio de transPorte

Decretos

DECRETO NÚMERO 1735 DE 2015

(agosto 28)

por el cual se adiciona el Decreto número 1079 de 2015 reglamentando la Orden  
al Mérito Julio Garavito.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política de Colombia, y el artículo 2° de la Ley 135 de 1963, y 

CONSIDERANDO:
Que el artículo 2° de la Ley 135 de 1963 “por la cual la Nación se asocia a la celebración 

del 75 aniversario de la fundación de la Sociedad Colombiana de Ingenieros” estableció 
la condecoración “Orden al Mérito Julio Garavito”, destinada a exaltar los méritos de los 
ingenieros colombianos y facultó al Gobierno nacional para reglamentar esta disposición 
y señalar los grados que correspondan en la Orden que se establece;

Que el Gobierno nacional expidió el Decreto número 1958 de 1964, “por el cual se 
dictan los Estatutos de la “Orden al Mérito Julio Garavito”, modiicado por el Decreto 
número 857 de 1994;

Que mediante el Decreto número 1079 de 2015, el Gobierno expidió el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Transporte y derogó todas las disposiciones de naturaleza regla-
mentaria relativas al sector Transporte;

Que como consecuencia de lo anterior, los Decretos números 1958 de 1964 y 857 
de 1994 quedaron derogados, siendo necesario adicionar un nuevo título a la Parte 4 del 
Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte, con el in de reglamentar la Orden al 
Mérito Julio Garavito;

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adición del Decreto número 1079 de 2015. Adiciónese el Título 8 a la Parte 
4 del Libro 2 del Decreto número 1079 de 2015, el cual quedará así: 

“TÍTULO 8
ESTATUTOS DE LA “ORDEN AL MÉRITO JULIO GARAVITO”

Artículo 2.4.8.1. Estatutos. La “Orden al Mérito Julio Garavito”, establecida por el 
artículo 2° de la Ley 135 de 1963, destinada a exaltar los méritos de los ingenieros colom-
bianos, se regirá por los Estatutos que se indican a continuación.

CAPÍTULO 1
Otorgamiento

Artículo 2.4.8.1.1. Reconocimiento. La condecoración “Orden al Mérito Julio Gara-
vito” se concederá a los ingenieros colombianos titulados con matricula profesional, que 
hubieren prestado importantes servicios a la Nación que los haga merecedores de esta alta 
distinción, a juicio del Consejo de la Orden. 

Artículo 2.4.8.1.2. Otorgamiento, diplomas e insignias. El otorgamiento de esta orden 
se hará por decreto ejecutivo y a propuesta del Ministro de Transporte, a quien corresponde 
la expedición de los diplomas e insignias. 

CAPÍTULO 2
Consejo

Artículo 2.4.8.2.1. Composición del Consejo. El Consejo de la Orden estará integrado 
por el Ministro de Transporte, quien lo presidirá; el Presidente de la Sociedad Colombiana 
de Ingenieros; el representante de la Comisión de ex Presidentes de la misma sociedad; 
un ingeniero delegado por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y el Director del 
Instituto Nacional de Vías (Invías), quien actuará como Secretario del Consejo de la Orden.

Artículo 2.4.8.2.2. Miembros del Consejo. El Presidente de la República es Gran 
Maestre de la Orden; el Ministro de Transporte, Gran Canciller y el Director del Instituto 
Nacional de Vías, Canciller de la Orden. 

Artículo 2.4.8.2.3. Reuniones. El Consejo tendrá reuniones ordinarias trimestralmente 
y extraordinarias cuando el Ministro de Transporte lo disponga o cuando alguno de sus 
miembros lo solicite; en este caso, el interesado dirigirá una comunicación escrita al Director 
del Invías, en calidad de Secretario del Consejo, en la que se expongan los motivos que 
justiiquen la reunión extraordinaria. 

Artículo 2.4.8.2.4. Convocatoria. La convocatoria para cualquier reunión se hará por 
escrito dirigido a cada uno de los miembros por el Secretario del Consejo. 

Artículo 2.4.8.2.5. Quórum. El Consejo podrá deliberar con la asistencia de tres (3) 
de sus miembros. 

Artículo 2.4.8.2.6. Deliberaciones y actas. El Consejo empleará para sus delibe-
raciones el sistema acostumbrado en las corporaciones públicas. El Secretario hará 
constar todos los pormenores de la sesión, en el acta respectiva, la cual tendrá carácter 
absolutamente reservado. 

Artículo 2.4.8.2.7. Concesión de la orden o la promoción dentro de ella. Una vez 
aprobada la concesión de la orden o la promoción dentro de ella, el Consejo determinará 
el grado correspondiente, según lo previsto en los Estatutos. Si el expediente se hallare 
incompleto, será devuelto al proponente. 

Artículo 2.4.8.2.8. Atribuciones del Consejo. Son atribuciones generales del Consejo:
a) Conceder, promover, negar o aplazar, en votación secreta, las condecoraciones y 

promociones, sometidas a su consideración. En caso de empate, la votación se repetirá en 
la sesión siguiente;

b) Velar por el iel y estricto cumplimiento de los presentes Estatutos y por el prestigio 
de la Orden;

c) Tomar las medidas que considere indispensables en relación con las actividades de 
la Orden;

d) Suspender el derecho a usar las insignias de la Orden, por actos incompatibles con la 
dignidad de ella, según lo previsto por el artículo 2.4.8.5.1. del presente decreto;

e) Dictar su propio reglamento, dentro del cual se ijarán las atribuciones de sus miembros;
f) Las demás que se desprendan de los presentes Estatutos. 
Parágrafo. Está vedado a los miembros del Consejo suscribir solicitudes de otorgamiento 

o de promoción presentados por terceros. 
CAPÍTULO 3

Condecoraciones

Artículo 2.4.8.3.1. Grados. La “Orden al Mérito Julio Garavito” tendrá los siguientes 
grados:

– Gran Cruz con Placa de Oro
– Gran Cruz
– Gran Oicial
– Cruz de Plata
– Comendador 

– Oicial
– Caballero 

Artículo 2.4.8.3.2. Requisitos. La Gran Cruz con Placa de Oro solo podrá concederse 
a expresidentes de la República de Colombia. 

La Gran Cruz podrá concederse a quienes hayan ocupado el cargo de Ministro, Presi-
dente de la Sociedad Colombiana de Ingenieros, Rector de Universidad y Gerente de un 
establecimiento público descentralizado. 

La Placa de Gran Oicial podrá concederse a quienes hayan ocupado el cargo de Secre-
tario General, Director o su equivalente en un Ministerio, Presidente de alguna sociedad de 
ingenieros de índole académica con personería jurídica que funcione en el país, Decano de 
Facultad de Ingeniería, Miembro del Congreso, Gobernador de departamento, o a quienes 
hayan merecido el título de Profesor Honorario o Emérito o alguno de los premios que 
coniere la Sociedad Colombiana de Ingenieros. 

La Cruz de Plata, que constituye un grado único, se otorgará solamente a entidades pú-
blicas o personas jurídicas, teniendo en cuenta su antigüedad, la importancia sobresaliente 
de su objetivo institucional y sus destacados servicios al país. 

La Cruz de Comendador será concedida a quienes se hayan desempeñado como Jefe o su 
equivalente en un Ministerio, Miembro de Junta Directiva de alguna sociedad de ingenieros 
de índole académica con personería jurídica que funcione en el país, Profesor Universitario 
de alguna Facultad de Ingeniería; Miembro del Consejo Profesional Nacional de Ingeniería 
y a otras personas con cargos equivalentes.

La Cruz de Oicial se concede a quienes hayan sido Directivos o Asesores en un Ministe-
rio, Miembro de alguno de los Consejos Profesionales Seccionales de Ingeniería u ocupado 
cargo oicial o particular y a otras personas con cargos equivalentes. 

La Cruz de Caballero podrá concederse a quienes a juicio del Consejo de la Orden la 
merezcan por sus actuaciones profesionales. 

Parágrafo 1°. En caso de duda sobre el grado que pudiere corresponder al condecorado, 
el Consejo le otorgará el menor de aquellos dos que motiven la duda. 

Parágrafo 2°. Si el Presidente de la República saliente fuere ingeniero, el entrante, una 
vez en ejercicio de sus funciones, le conferirá la Gran Cruz con Placa de Oro. A este acto 
concurrirán todos los miembros del Consejo. 

Artículo 2.4.8.3.3. Entrega. El Presidente de la República podrá entregar las insignias 
de la Orden, siempre que así lo desee o disponga. Las condecoraciones de Gran Cruz y Placa 
de Gran Oicial serán entregadas por el Ministro de Transporte a quienes se hallen en la 
capital o por conducto de los Gobernadores cuando residan fuera de Bogotá. En el exterior 
se hará por el representante diplomático de Colombia. Las demás condecoraciones podrán 
ser entregadas por el Ministro de Transporte o por quien este disponga. 

Artículo 2.4.8.3.4. Diplomas. Los diplomas que acreditan la concesión de la Orden 
serán del siguiente tenor: 
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“El Ministro de Transporte de Colombia,
Gran Canciller de la Orden al Mérito Julio Garavito

CERTIFICA
Que el Presidente de la República, Gran Maestre, conirió por Decreto No.____ de___, 

la condecoración de ____ la Orden al Mérito Julio Garavito, al ingeniero ____. 
Registrada en el libro bajo el número ____ 
El Gran Canciller, ____” 
Artículo 2.4.8.3.5. Proposición de otorgamiento. Solo podrán presentar proposición 

de promoción o de otorgamiento de la orden, los miembros del Consejo y las sociedades 
regionales de ingeniería de índole académica, con personería jurídica. Estas proposiciones 
deberán presentarse por escrito en nota de estilo. 

Artículo 2.4.8.3.6. Promociones en los grados. Las promociones en los grados de la 
Orden se harán rigurosamente de acuerdo con la escala prevista en el artículo 2.4.8.3.2, sin 
pretermisión de grados y siempre que se compruebe: 

a) Un tiempo mínimo de tres años en el grado anterior, y 
b) Méritos nuevos que justiiquen plenamente el ascenso. En todo caso, se requerirá 

siempre presentar al Consejo de la Orden un expediente comprobatorio de los hechos.
Artículo 2.4.8.3.7. Retorno de la venera por promoción en los grados. Quien haya 

sido promovido dentro de la Orden estará en la obligación de retornar al Secretario del 
Consejo de la Orden, la venera anterior. El Consejo podrá decretar las medidas que juzgue 
oportunas en caso de la no observancia de esta obligación. 

CAPÍTULO 4
Insignias

Artículo 2.4.8.4.1. Características. 

Caballero. Cruz de Malta de cuarenta y cuatro (44) milímetros, en esmalte anaranjado y 
borde de oro. Tendrá en oro un círculo central en el anverso con la eigie de Julio Garavito 
y las palabras “Orden al Mérito Julio Garavito” en contorno, también en oro sobre esmalte 
anaranjado. En el reverso, sobre un círculo de esmalte azul, la leyenda “República de Co-
lombia”, en oro. Esta Cruz está sostenida por una cinta de color anaranjado, de treinta y ocho 
(38) milímetros de ancho, en cuyos bordes ostenta los colores de la bandera colombiana, en 
cuatro (4) milímetros. Esta insignia se lleva sobre el lado izquierdo del pecho. 

Oicial. Igual a la Cruz de Caballero, pero con una roseta de veintiocho (28) milímetros 
sobre la cinta. Esta insignia se lleva sobre el costado izquierdo del pecho. 

Comendador. Igual a la anterior, pero de cincuenta y cinco (55) milímetros de dimensión. 
Esta insignia se lleva suspendida al cuello por una cinta igual a la de los grados anteriores. 

Cruz de Plata. Igual a la anterior, pero con la Cruz de Oicial también en plata. 
Gran Oicial. Este grado lleva una placa estrellada, convexa, de plata, cuyo mayor 

diámetro es de ochenta y un (81) milímetros; en su centro ostenta una cruz igual a la de 
oicial. Se lleva un poco arriba de la cintura, al lado derecho.

Gran Cruz. Este grado lleva la misma placa que la de Gran Oicial, pero se lleva a la 
izquierda, al nivel de la cintura; lleva además una cruz, igual a la de Comendador, suspendida 
de una cinta anaranjada de ciento dos (102) milímetros de ancho, en cuyos bordes ostenta 
los colores de la bandera nacional, de once (11) milímetros y debe llevarse terciada del 
hombro derecho al costado izquierdo. 

Gran Cruz con Placa de Oro. Es igual a la anterior, pero la placa estrellada es de oro. 
Sus insignias se llevan como las de la Gran Cruz. 

La cinta o banda de estos dos últimos grados debe llevarse siempre por debajo del 
chaleco, excepto en las ocasiones en las que se halle presente el Jefe del Estado. En estos 
casos se llevará por encima del chaleco. 

Artículo 2.4.8.4.2. Uso de la insignia. Con el traje ordinario podrá ostentarse los distin-
tivos de la Orden por medio de la cintilla o de la roseta correspondiente al grado, colocada 
en el ojal superior de la solapa izquierda. 

CAPÍTULO 5
Sanciones

Artículo 2.4.8.5.1. Faltas. No se harán acreedores a la distinción o perderán el derecho 
a ella quienes incurrieren en las siguientes faltas: 

a) Prestar servicios que vayan en contra de Colombia;
b) Haber sido condenado a pena privativa de la libertad;
c) Haber recibido dictamen reprobatorio de actos públicos deshonrosos o infamantes 

que hagan al individuo indigno de pertenecer a la Orden;
d) Haber perdido los derechos ciudadanos;
e) Por usar una insignia de la Orden en grado superior al que se haya conferido;
f) Por cancelación de la matricula profesional, decretada por el Consejo Profesional 

Nacional de Ingeniería. 
Artículo 2.4.8.5.2. Procedimiento. Para decretar la pérdida de la condecoración debe 

mediar un proceso de averiguación de los hechos que puedan ocasionar tal medida, del cual 
resulten pruebas suicientes e irrecusables. En el fallo del Consejo anulando la condecoración 
se mencionará la disposición que la concedió. 

Artículo 2.4.8.5.3. Sanción. El que sin derecho a ello, se permita usar la condecoración 
de la “Orden al Mérito Julio Garavito”, se hará acreedor a las sanciones que ijen los jueces, 
de acuerdo con las leyes y demás disposiciones pertinentes. 

Artículo 2.4.8.5.4. Presupuesto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6° de la 
Ley 135 de 1963, el Ministro de Transporte podrá solicitar oportunamente la inclusión de 
las partidas presupuestales que fueren del caso, para atender cada año, al correcto funcio-
namiento de la Orden. 

Artículo 2°. Vigencia. Este decreto rige a partir de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 28 de agosto de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Transporte,

Natalia Abello Vives.

dePartaMento adMinistratiVo  
de la función Pública

Decretos

DECRETO NÚMERO 1739 DE 2015

(agosto 28)

por el cual se reajusta la asignación mensual para los miembros del Congreso  
de la República.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992 y en la Ley 644 de 2001, y

CONSIDERANDO:
Que conforme a lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 644 de 2001, le corresponde 

a la Contraloría General de la República certiicar, dentro de los diez (10) días hábiles si-
guientes a la expedición de los decretos sobre el incremento salarial para los empleados de 
la administración central, el promedio ponderado de los cambios ocurridos para ese mismo 
año en la remuneración de los servidores de ese nivel;

Que el Contralor General de la República, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 187 de la Constitución Política y el artículo 1° de la Ley 644 de 2001, con base 
en los decretos expedidos por el Gobierno nacional mediante los cuales ijó las escalas de 
remuneración de los servidores de la administración central, a través de certiicación expe-
dida del 09 de junio de 2015 señaló que el promedio ponderado de los cambios ocurridos 
en la remuneración de los servidores de la administración central nacional, para la vigencia 
iscal de 2015, fue del cuatro punto sesenta y seis por ciento (4.66%);

Que conforme al artículo 1° de la Ley 644 de 2001, corresponde al Gobierno nacional 
determinar, con base en el certiicado emitido por el Contralor General de la República, el 
reajuste en la asignación de los miembros del Congreso de la República,

DECRETA:
Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2015 la asignación mensual de los miem-

bros del Congreso de la República se reajustará en el cuatro punto sesenta y seis por 
ciento (4.66%). 

Artículo 2°. Las Oicinas de Pagaduría de la honorable Cámara de Representantes y del 
honorable Senado de la República, expedirán la certiicación detallada de los emolumentos 
que en virtud del reajuste salarial ijado en el presente decreto, devenguen los miembros 
del Congreso para la vigencia iscal del presente año. 

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto número 620 de 2014 y surte 
efectos iscales a partir del 1° de enero de 2015. 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 28 de agosto de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría. 

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Liliana Caballero Durán.

Departamento Administrativo de la Función Pública 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado

circulares conjuntas

CIRCULAR CONJUNTA NÚMERO 1 DE 2015

(agosto 24)
PARA: MINISTROS Y DIRECTORES DE DEPARTAMENTOS ADMINISTRA-

TIVOS.
DE: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
ASUNTO: CONFORMACIÓN DE LOS SUBCOMITÉS SECTORIALES DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO. 
FECHA: AGOSTO 24 DE 2015.
Con el in de establecer o mejorar la coordinación interinstitucional en la defensa jurí-

dica del Estado, en ejercicio de las funciones señaladas en el artículo 44 de la Ley 489 de 
1998, el Ministro o Director del Departamento Administrativo, deben crear los Subcomités 
Sectoriales de Defensa Jurídica del Estado, los cuales que harán parte de los Comités Sec-
toriales de Desarrollo Administrativo. 

Esta instancia le permitirá a las entidades públicas que integran el respectivo sector 
administrativo, identiicar las problemáticas comunes, de fondo y de forma, en la gestión 
del ciclo de defensa jurídica del Estado, estudiarlas y abordarlas en forma agregada a 
nivel sectorial, para generar economías de escala, transferencias de conocimiento de unas 
entidades a otras y, principalmente, lograr una mejor articulación de la defensa jurídica 
del Estado. 

El objetivo, funciones, integración, secretaría técnica y plazo para su conformación, 
serán los siguientes: 


